
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2018-00080-00  

CLASE: Pertenencia  

En atención a la documental que antecede y previo a continuar con el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales 

pertinentes las comunicaciones allegadas por la Agencia Nacional 

de Tierras, obrantes en los archivos digitales Nos. 42 y 44; y las 

cuales se ponen en conocimiento de las partes.  

2. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, aporte en PDF los linderos de los predios de mayor 

y menor extensión, informe el metraje de los mismos; y señale si ya 

se abrió el trámite de la sucesión o no de Custodia Ortega Ortega y 

María Hipolita Ortega Manrique (q.e.p.d), en caso afirmativo deberá 

indicar el nombre de los cónyuges o compañeros permanentes y de 

los herederos reconocidos, señalando las direcciones físicas y 

electrónicas donde pueden ser notificados cada uno de ellos. 

3. Exhortar a la demandante con el fin que dentro del término 

indicado en el numeral anterior, allegue el registro civil de 

defunción de María Hipólita Ortega Manrique (q.e.p.d.); téngase en 

cuenta que el aportado con la demanda refiere a María Hipólita 

Ortega de Ortega.   

4. Oficiar al Juzgado 2 Civil Circuito de Facatativá, con el fin que se 

sirva aportar copia completa del proceso que allí adelantó Hipólita 

Ortega Manrique contra herederos indeterminados de Tobías 
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Arévalo. Ofíciese, anexando copia de los folios 42 a 44 del archivo 

digital No. 1  

5. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, con el fin que dentro del término de cinco (5) días, 

allegue la respuesta a la misiva No. 976 del 10 de octubre de 2022. 

Ofíciese, anexando copia de la mentada comunicación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfcabc4c6c71917dead053b33cae4e603df7b29c1ea358e3825a8afc3a2d12be

Documento generado en 16/01/2023 12:23:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2020-00005-00  

CLASE: Ejecutivo  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales pertinentes 

la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá; y la cual se pone en conocimiento de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8b2219a504e7425da6c8424ea5842d4fe96fae27794eb29bad7136358ee121b

Documento generado en 16/01/2023 12:20:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2020-00005-00  

CLASE: Ejecutivo  

Continuando con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Ordenar por secretaría realizar el emplazamiento de todas aquellas 

personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra el 

demandado Luis Enrique Cárdenas Neuta. (Art. 10 de la Ley 2213 

de 2022) 

2. Ordenar por secretaría, una vez efectuado lo anterior, abrir los 

respectivos cuadernos de la demanda acumulada y organizar los 

memoriales según corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1cf82b7032bcb988d4dc3a8539c237bd308220192fe1be64b650d1fac831cae

Documento generado en 16/01/2023 12:25:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2020-00045-00  

CLASE: Pertenencia 

Conforme lo previsto en el artículo 132 del C.G.P. y previo a continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días, informe sobre el estado de 

vigencia de la cédula de ciudadanía del aquí demandado y/o aporte 

su respectivo registro civil de defunción.  

2. Requerir a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y Procuraduría para Asuntos Civiles-

Laborales, con el fin que dentro del término de cinco (5) días, 

aporten las respectivas respuestas a las misivas Nos. 561, 565 y 

566 del 19 de octubre de 2020. Ofíciese, adjuntado copia de dichas 

comunicaciones.  

3. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término 

mencionado en el numeral anterior, allegue en formato PDF los 

linderos de los predios de mayor y menor extensión, señale el 

metraje de cada uno de estos e indique cual es el área restante del 

predio de mayor extensión, luego de la ‘segregación pretendida’.  

Para tal efecto, se deberán tener en cuenta las respectivas 

anotaciones que reposan sobre el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 156-62904 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf843b77c7b8c2194c19b5a7e460739ff47513c3d910147ce021bc9814995190

Documento generado en 16/01/2023 12:24:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2020-00072-00  

CLASE: Pertenencia  

Previo a continuar con el curso normal del proceso, este Juzgado  

DISPONE: 

1. Ordenar por secretaría realizar nuevamente y en debida forma el 

emplazamiento decretado. Ello, permitiendo además su publicidad.  

2. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, allegue en formato PDF los linderos de los predios 

de mayor y menor extensión, señale el metraje de cada uno de estos 

e indique cual es el área restante del predio de mayor extensión, 

luego de la ‘segregación pretendida’.  

Para tal efecto, se deberán tener en cuenta las respectivas 

anotaciones que reposan sobre el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 156-62904 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb5ce73c61c0e24c8e5db1c9b88c133e5210fa0a14e370e6155cafd547d0ffb2

Documento generado en 16/01/2023 12:23:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00032-00  

CLASE: Pertenencia  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado  

DISPONE: 

1. Tener en cuenta que los demandados Yaneth Magalin, Yein 

Beidizon, Maribel, Ana Isabel y Maycol Cipriano Bernal Villamil, se 

notificaron por conducta concluyente desde el 12 de agosto de 

2022, quienes dentro del término de ley permanecieron en silencio. 

(Art. 301 del C.G.P.) 

2. Tener en cuenta que los demandados María Lastenia Tocarruncho 

de Patiño, José Isidro Vanegas Guerrero y Elicio Blanco Estupiñán, 

se notificaron de forma personal, quienes dentro del término de ley 

permanecieron en silencio.  

3. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales 

pertinentes las comunicaciones remitidas por la Superintendencia 

de Notaria y Registro, y Agencia Nacional de Tierras, obrantes en 

los archivos digitales Nos. 24 y 29; y las cuales se ponen en 

conocimiento de las partes.  

4. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, allegue en formato PDF los linderos de los predios 

de mayor y menor extensión e indique cual es el área restante del 

predio de mayor extensión, luego de las ‘segregaciones invocadas’.  

Así mismo, se deberán aportar de manera totalmente legibles las 

fotografías de las vallas y mencionar el motivo por el cual los 

propietarios Fanny García Tocarruncho, Araminta Barragán y 

Pedro Alfonso Aponte Chiguachi, promovieron el presente litigio.  
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5. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término 

mencionado en el numeral anterior, señale si ya se abrió el trámite 

de la sucesión o no de Cipriano Bernal Rodríguez (q.e.p.d.), en caso 

afirmativo deberá indicar el nombre de la cónyuge o compañera 

permanente y de los herederos reconocidos, señalando las 

direcciones físicas y electrónicas donde pueden ser notificados 

cada uno de ellos. En caso de que no se haya iniciado la sucesión, 

expresar el nombre de la cónyuge o compañera permanente y de 

los herederos por disposición legal o testamentaria, y las 

direcciones donde pueden ser notificados.   

6. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, en los términos del numeral 5 del auto admisorio; 

teniendo en cuenta lo advertido en la nota devolutiva vista en el 

archivo digital No. 28 

7. Requerir a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y Procuraduría para 

asuntos Civiles y Laborales, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, aporten las respectivas respuestas a las misivas Nos. 

646, 648 y 649 de fecha 21 de junio de 2022. Ofíciese, anexando 

copia de las mentadas comunicaciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f17e957e19898abdd65bbfb05ced8fa63a55d3c3aaa15edb321ae0818efa551

Documento generado en 16/01/2023 12:24:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00034-00  

CLASE: Ejecutivo  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Tener en cuenta que la parte actora permaneció en silencio frente 

al traslado concedido mediante auto del 23 de noviembre de 2022. 

2. Ordenar a la parte opositora Activo Laboral S.A.S., que dentro del 

término de cinco (5) días y so pena de terminar el trámite de la 

oposición, preste caución por valor de $23’200.000, para efectos de 

garantizar el pago de la posible condena de que trata el parágrafo 

del artículo 309 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00140-00  

CLASE: Pertenencia 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 12 de diciembre de 2022, se rechaza la 

presente demanda. (Art. 90 del C.G.P.)  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1381fed5d17dad98cec66b1ca06eccc5fabef31bda1aaf4bdd8711bbdfa17dc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00147-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 12 de diciembre de 2022, se rechaza la 

presente demanda. (Art. 90 del C.G.P.)  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2022-00151-00  

CLASE: Fijación cuota alimentaria 

Subsanada como se encuentra la anterior demanda y por cuanto la misma 

reúne las exigencias de los artículos 82 y 84 del C.G.P., este Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de fijación de cuota alimentaria, 

incoada por Yuly Bibiana Méndez Vargas (en representación de su 

menor hijo Duvan Santiago Rodríguez Méndez) contra Diego 

Fernando Rodríguez López.   

2. Tramitar el presente asunto por la vía procesal verbal sumario, 

establecida en los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

diez (10) días  

4. Ordenar la notificación de la parte demandada conforme lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P.; o en la forma determinada en 

el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022. 

5. Señalar como alimentos provisionales a cargo del demandado y en 

favor del menor Duvan Santiago Rodríguez Méndez, la suma de 

$180.000 mensuales, la cual deberá ser puesta a disposición de 

este Juzgado dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario.  

6. Oficiar a Siquima Express S.A., con el fin que dentro del término 

de cinco (5) días, informe a cuánto asciende el salario del 

demandado, certifique si dicho salario se encuentra embargado en 

virtud de algún proceso de alimentos e indique si en los datos del 

señor Rodríguez López, figura la existencia de hijos.  
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7. Comunicar de la existencia del presente asunto a la Defensoría de 

Familia, para lo de su competencia. Ofíciese  

8. Tener en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00152-00  

CLASE: Pertenencia 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 12 de diciembre de 2022, se rechaza la 

presente demanda. (Art. 90 del C.G.P.)  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notif ica por estado electrónico No. 03 del 17 de enero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00153-00  

CLASE: Reivindicatorio  

Como quiera que la parte actora no subsanó dentro del término de ley la 

demanda y puesto que los términos procesales son perentorios e 

improrrogables (art. 117 del C.G.P), se rechaza la misma. (Art. 90 Ibídem)  

Adviértase que, aunque el demandante presentó escrito de subsanación 

el pasado 11 de enero, dicho memorial fue remitido a las 5:20 p.m.; luego 

entonces el mismo es extemporáneo.  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de enero de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00154-00  

CLASE: Pertenencia  

Subsanada como se encuentra la anterior demanda y por cuanto la misma 

reúne las exigencias de los artículos 82, 84 y 375 del C.G.P., este Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, incoada por Regina Arias de 

Plazas contra Pedro Eudoro Triana Triana y demás personas 

indeterminadas.  

2. Tramitar el presente asunto por la vía procesal verbal sumario, 

establecida en los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de 

diez (10) días  

4. Ordenar la inscripción de la demanda en el bien inmueble objeto de 

usucapión. Ofíciese. 

5. Ordenar el emplazamiento de la parte demandada. Secretaría, 

proceda de conformidad. (Ley 2213 de 2022) 

6. Ordenar el emplazamiento de las demás personas indeterminadas 

que se crean con derechos sobre el predio materia de pertenencia, 

con arreglo en lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con lo dispuesto en el canon 375 del C.G.P.  

En consecuencia, se deberá instalar una valla en el inmueble objeto 

del proceso, que contengan los datos señalados en el numeral 7 del 

artículo 375 del Código General del Proceso, y proceder en los 

términos de la norma en cita. 
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7. Ordenar que una vez se acredite la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria respectivo, se aporten las fotografías 

del inmueble donde se observe el contenido de la valla y se adjunten 

en formato PDF los linderos del predio.  

Acreditado lo anterior, se deberá incluir aquel en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia; secretaría, proceda de 

conformidad.  

8. Informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Defensoría del 

Espacio Público, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas e Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Ofíciese. 

9. Comunicar la existencia del presente proceso al procurador para 

asunto agrarios, para lo de su competencia. Ofíciese  

10. Prorrogar por seis (6) meses más el término de competencia para 

decidir el presente asunto. (Art. 121 del C.G.P.) 

11. Reconocer al abogado José Benjamín Ramírez Ramos, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder a él conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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